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❑ En 1895 se une a la 
Biblioteca Universitaria.

❑ Está integrado en la 
Sección de Fondo 
Antiguo y Archivo 
Histórico de la Biblioteca 
Universitaria. 

❑ Desde 2017 se ubica en la 
2ª planta de la Biblioteca 
Rector Antonio 
Machado y Núñez.



❑ Forma parte del Grupo de trabajo
de archivos históricos dentro de la
Conferencia de archivos de las
universidades españolas (CAU).

❑ Algunos datos cuantitativos

• 5.230 legajos/carpetas

• 2.545 libros

• 957 ml de documentación

• 1467-1982: fechas extremas



Servicios al usuario

o Sala de consulta de acceso libre, escáner, 
ordenador de consulta y lector de 
microficha.

o Catálogo en línea

o Visitas guiadas

o Portal de documentos digitalizados

o Solicitud de digitalización de documentos.

Blog
Redes sociales:

Twitter Flickr

https://ahus.us.es

Web: https://bib.us.es/machado

https://archive.org/details/archivo-historico-universidad-sevilla
https://institucional.us.es/biblioteca/blogfondoantiguo/
https://twitter.com/BUS_Antiguo
https://www.flickr.com/photos/fdctsevilla/albums
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▪ Estatutos de 1565, título sexto, hace referencia al archivo de la Universidad, diferenciándolo del 
archivo del Colegio, y se habla de un arca donde se debían guardar "todas las scritpuras y autos originales 
que ante el dicho secretario pasaren..." (AHUS Legajo 608-17)

Siglo XVI

https://ahus.us.es/uploads/r/archivo-historico-de-la-universidad-de-sevilla/b/4/b/b4b812d7de4e0cf931bbf9f4c476b2e9809fdd72b40f3f0099bcb691afabed03/AHUSLegajo608-17_Fols._1-29_.pdf


▪ En 1590, el Claustro acuerda hacer un archivo conforme a los Estatutos y a costa de los gastos de la 
Universidad (AHUS Libro 940, fols. 88v-89r).

“Que se haga un Archivo 
en la Universidad y 
Colegio” folio 88v

“..-conforme a los 
estatutos de esta 
Universidad…a costa de 
gastos de Universidad” 
folio 89r

https://ahus.us.es/index.php/ahuslibro0940


▪ En 1771 se traslada la Universidad a la antigua Casa Profesa de los 
Jesuitas.

▪ 1780. Se realiza copia del libro 676 de 1567, primer libro de la serie 
de Informaciones de legitimidad y limpieza de sangre para la obtención de 
grados debido al mal estado de la documentación cuando estaba en 
el Colegio de Santa María de Jesús:

AHUS Libro 676

"Se hallan muchos papeles prósimos a destruirse por su mucha vegez y
principalmente porque quando estaba la Universidad en el
Colegio Maior de Sta. María de Jesús estaban colocados
en un quarto o aposento mui húmedo, cuia bentana no tenía vidrios.
De modo que la humedad y el polvo hicieron notable estrago en casi
todos los papeles de esta Universidad..."

Siglo XVIII

https://archive.org/details/AHUSLibro0676


▪ R.O. de 22 de febrero de 1858 dispone que cada universidad debe tener 
un facultativo del Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y Anticuarios "con 
especial encargo de clasificar y ordenar los papeles y documentos de sus 
archivos".

▪ 1893 toma posesión el primer archivero de la US, Luis Rubio Moreno, 
del Cuerpo de Arch., B. y A. cuyas memorias reflejan el estado en el que 
se encontró el archivo.

▪ Se comienzan a hacer las primeras labores de organización y descripción 
de fondos.

1893. Memoria del Archivo Universitario 
de Sevilla. (AHUS Legajo 2583)

Siglo XIX

https://archive.org/details/AHUSLegajo2583-01-01


1893. Memoria del Archivo 
Universitario de Sevilla
(AHUS Legajo 2583-01-01 fol.1r).

1894. Memoria del Archivo 
Universitario de Sevilla (AHUS 
Legajo 2583-01-02).

1893. Plano superficial del Archivo Universitario 
de Sevilla (AHUS Legajo 2583-01-03).

▪ 1895 el Archivo Universitario se integra en la Biblioteca universitaria de Sevilla obedeciendo la R.O. de 7 agosto.

https://archive.org/details/AHUSLegajo2583-01-01
https://archive.org/details/AHUSLegajo2583-01-02
https://archive.org/details/AHUSLegajo2583-01-02
https://archive.org/details/AHUSLegajo2583-01-03


▪ En 1954 se traslada la Biblioteca universitaria, junto con el 
archivo, a la antigua Fábrica de Tabacos.

▪ Continúan las transferencias internas y de centros de enseñanza 
desaparecidos.

▪ En 1995 llega la última transferencia interna con la 
documentación de la Escuela de Comercio de Sevilla.

▪ En 2017 se traslada el Fondo Antiguo y Archivo Histórico a la sede actual en la Biblioteca Rector 
Machado y Núñez.

▪ 2021 se recibe el Fondo Fernández-Palacios y el inventario original del Gabinete de Historia Natural.

Siglo XX hasta la actualidad

https://ahus.us.es/index.php/escuela-de-comercio-de-sevilla-2
https://ahus.us.es/index.php/fernandez-palacios
https://ahus.us.es/index.php/ahuslibro2401-01
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❑ Colegio-Universidad de Santa María 
de Jesús

❑ Universidad de Sevilla

❑ Universidad de Mareantes y Colegio 
de San Telmo

❑ Otros fondos de enseñanza y 
culturales

❑ Archivos personales

Se agrupan en 5 grandes bloques:

https://ahus.us.es
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▪ La bula del papa Julio II de 12 de julio de 1505 otorga permiso 
para erigir el Colegio de Santa María de Jesús, germen de la 
Universidad de Sevilla.

▪ Constituciones del Colegio de Sta. María de Jesús (ca. 1508) 
redactadas por Rodrigo Fernández de Santaella son su primer 
reglamento (AHUS Legajo 608-16, fols. 7-57).

Fundación

Constituciones del Colegio Santa María 
de Jesús (ca. 1508)

Bula de 12 de julio de 
1505 de Julio II

https://ahus.us.es/index.php/bula-de-julio-ii-autorizando-la-ereccion-del-colegio-de-santa-maria-de-jesus-y-la-anexion-dicho-colegio-de-los-beneficios-de-alocaz-gomez-cardena-san-lorenzo-de-sevilla-san-nicolas-del-puerto-y-la-parra
https://ahus.us.es/index.php/constituciones-del-colegio-de-santa-maria-de-jesus-estatutos-del-estudio-general-universidad-del-colegio-de-santa-maria-de-jesus


▪ 86 constituciones o reglas.

▪ La constitución nº 61 trata sobre la librería.

▪ La constitución nº 15 establece explícitamente que no se exigirá para el acceso al colegio limpieza de 
sangre, permitiéndose la entrada a “canarios, indios, judíos, sarracenos…” con tal de que fuesen 
cristianos. “Quod in electionibus nulla diferentie generis ratio habetur”.



Los estatutos de limpieza de sangre: la obligación de acreditar pureza de sangre fue 
obligatoria para la entrada en el Colegio de Santa María de Jesús o para la obtención de 
grados en la Universidad desde 1519 hasta 1825.

El aspirante debía demostrar:

✓ Ser cristiano viejo, limpio de toda mala raza.

✓ No ser converso ni haber sido penitenciado por el Santo Oficio de la Inquisición.

✓ No ser hijo de quien tuviere un oficio vil.

✓ Pobreza.



Colegio-Universidad Santa María de Jesús en la 
Puerta de Jerez a finales del siglo XIX.

En1920 se traslada la portada del Colegio-
Universidad al Convento de Santa Clara de
Sevilla. En 1922 Juan Talavera y Heredia
la recompuso como acceso al Museo
Arqueológico.

Capilla de Sta. María de Jesús en la actualidad.



Primeros reglamentos

▪ El Colegio-Universidad se reguló por diversas 
Constituciones hasta los primeros Estatutos de 1565.

▪ Los Estatutos de 1621 de Luis de Paredes, oidor de la 
Audiencia de Sevilla y Visitador real, otorgan mayor 
poder a la Universidad frente al Colegio (imp. en 1634, 
A 226/193).

Estatutos de 1621 (BUS A 226/193)

▪ En 1623 el Colegio consigue la protección del Conde duque de Olivares y 
en 1633 se le concede por Cédula Real el título de Colegio Mayor para 
diferenciarse del Colegio de Santo Tomás (Véase el Libro que contiene todo lo que 
toca y pertenece a la Real Vniuersidad, Estudio General desta muy Noble, y Muy Leal 
ciudad de Seuilla, sita en el Colegio Mayor de S. Maria de Jesus… BUS A 123/141)

Estatutos de 1565 (AHUS Legajo 608-17 )

https://archive.org/details/A2260193
https://archive.org/details/A123141


Colegiales y estudiantes

El Colegio comenzó su 
existencia real en abril de 
1518 cuando tomaron 
posesión de las becas los doce 
primeros colegiales.

1º Libro de Grados, 
Matrículas, pruebas de 
curso y Cátedras en todas 
las facultades. 1546 a 1550 
(AHUS Libro 478 )

Caja de conservación y primer folio del 
libro 478 del AHUS

Licenciamiento en Medicina de Nicolás de Monardes y matrícula
de Benito Arias Montano en Artes (fol. 63r).

https://ahus.us.es/index.php/ahuslibro0478


Ejemplo de expediente de limpieza de sangre de colegiales y 
estudiantes:

▪ 1797-1798. Pruebas de la Legitimidad y Limpieza de Sangre, 
nobleza y demás circunstancias de José María Blanco [White] 
pretendiente de una Beca teóloga del Colegio Mayor de Santa 
María de Jesús... AHUS Seminario 47-03 (fol. 396-514)

▪ También se encuentra en el Archivo el expediente de 
Informaciones de legitimidad y limpieza de sangre de José María 
Blanco "alias" White, para la obtención del grado Licenciado en 
Filosofía de 1793 (AHUS Libro 724-23).

“Pruevas de la legitimidad, limpieza de sangre, 
nobleza y demás circunstancias de…”

“Información de legitimidad y limpieza de…”

https://ahus.us.es/index.php/ahusseminario047-03
https://ahus.us.es/index.php/ahuslibro0724-23


En 1769 se aprueba por Real Cédula el Plan de Estudios de Pablo 
de Olavide, transcendental para la Universidad de Sevilla:

▪ Nace la denominada Universidad Literaria de Sevilla.

▪ Dispone el traslado de la Universidad a la que fue la Casa 
profesa de los Jesuitas.

La Biblioteca Universitaria recibe las librerías de los colegios 
jesuitas.

Separación Colegio y Universidad

1769, agosto, 22. Real Cédula dirigida al asistente Pablo de Olavide
para que en ejecución de lo resuelto por el rey en la aplicación y
destino de la que fue Casa Profesa de los regulares de la
Compañía expulsos, se establezca en ella la Universidad Literaria de
Sevilla. (AHUS Libro 964)



Régimen de la Universidad

La Universidad debe ser un Cuerpo sugeto a las Leyes y 
Estatutos que se le dieren, pero libre en la elección de sus 
miembros, para que la noble emulación no desfallezca. Por 
consiguiente, es menester separarla del Colegio Mayor de 
Maese Rodrigo, cuyo Rector lo es oy nezesariamente de la 
Universidad...

Objetivos de la reforma de Olavide:

▪ Centralización y secularización de la enseñanza 
superior, aunque con autonomía interna.

▪ Modernización de los estudios.

"Que esta Universidad y Colegio florezcan no en las ciencias inútiles y 
frívolas, sino en los verdaderos conocimientos permitidos al hombre y 
de que puede sacar su ilustración y provecho."



1771, diciembre, 31. Sevilla. Traslado y toma de 
posesión del edificio que fue Casa Profesa de los 
Regulares expulsos...

(AHUS Libro 944, fols. 127 vº-131vº)

Traslado al nuevo edificio

1771, diciembre, 27. Sevilla. Último claustro celebrado 
en el Colegio de Sta. María de Jesús.

“Los doctores irían en coche acompañados de los bedeles, 
maestro de protocolo, ministriles, alguaciles, timbales….Los 
estudiantes irían a caballo, con una borlita en el bonete y una 
banda del color de su Facultad.”

El Colegio desaparece definitivamente en 1836.





Siglo XIX

▪ Invasión francesa 1810. Ocupación del edificio del Colegio 
Mayor de Santa María de Jesús por un destacamento de 
granaderos de las tropas francesas.

(AHUS Seminario 340-10)

▪ El Plan General de Estudios de 1845 (Plan Pidal) y la Ley de 
Instrucción Pública (Ley Moyano) de 1857 introducen grandes 
cambios en las universidades.

▪ Se adscriben a la US las universidades de Osuna y Baeza.

▪ Se crean 10 grandes distritos universitarios.

Edificio de la antigua Universidad de Osuna

https://ahus.us.es/index.php/indice-de-disertaciones-y-actas-de-las-academias-de-canones-e-historia-eclesiastica-del-colegio-mayor-de-santa-maria-de-jesus


▪ Distrito universitario de Sevilla: provincias de 
Badajoz, Huelva, Córdoba, Cádiz, Sevilla y las Islas 
Canarias.

▪ El título de doctor se otorga exclusivamente por la 
Universidad Central.

▪ 7 Facultades en la US:
o Filosofía y Letras
o Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
o Farmacia
o Medicina
o Derecho
o Teología

▪ Desamortización de Mendizábal: se depositan en la Biblioteca de la US los fondos 
documentales de los conventos desamortizados de la provincia.

Publicación de la Ley “Moyano” en 1857 en la 
Gaceta de Madrid.

Catálogo de la exposición “Fondos y procedencias” de la 
Biblioteca de la Universidad de Sevilla.



Sexenio revolucionario (1868-1874)

▪ Época de grandes cambios en la Universidad de Sevilla.

▪ Se postula la independencia de la ciencia sobre la religión. Desaparece
Teología como facultad universitaria.

▪ Figuras fundamentales son Federico de Castro y Antonio Machado y Núñez.

▪ Se declara libre el ejercicio de la enseñanza y surgen multitud de instituciones
educativas (Decreto de 21 de Octubre de 1868).

o Universidad Libre de Córdoba
o Escuela Libre Municipal Veterinaria de La Palma del Condado.
o Escuela Libre Municipal Veterinaria de Trigueros.
o Escuela Libre Municipal Veterinaria de Alcalá de Guadaira.
o Escuela Libre Provincial de Veterinaria de Sevilla
o Escuela Libre Provincial de Farmacia de Sevilla
o Facultad Libre Municipal de Farmacia de Sevilla.
o Facultad Libre Municipal de Farmacia de Cádiz.
o Instituto Libre de Segunda Enseñanza de Écija.



1936-1939. Depuración de personal docente, administrativo y subalterno 
de la Universidad de Sevilla y centros de enseñanza del distrito 
universitario de Sevilla. AHUS Legajo 1992-10

Depuración de la Guerra Civil

Poco tiempo tras la toma de la ciudad de 
Sevilla, Queipo de Llano obliga a dimitir al 
entonces rector, Francisco Candil Calvo, y 
nombra al decano de la Facultad de 
Ciencias, Mariano Mota Salado, como 
nuevo rector.

En noviembre de 1936 se crean las 
Comisiones de depuración, encargadas de 
elaborar los informes sobre todo el personal 
de la enseñanza media y universitaria.

https://ahus.us.es/uploads/r/archivo-historico-de-la-universidad-de-sevilla/b/2/6/b2630b30fceb17e138b779ed9eb8f517d39abdc40118f5cda5f7d3d1234a5aa4/AHUSLegajo1992-10.pdf


▪ Primera alumna en Medicina en la US: María Blanca Lucía Ortiz, matriculada en 1889-90 (AHUS Legajo 
0358-07).

Las primeras mujeres en titularse en Medicina fueron Elena Maseras Ribera en 1879 y Dolores Aleu
Riera en 1880, ambas en la Universidad de Barcelona.

Libro-registro de título de la Universidad de Sevilla de 
1896 (AHUS Legajo 1162, fol. 140v).

▪ Antonia Monreal Andrés, la primera licenciada en 
Medicina de Andalucía, 1896, con la calificación de 
sobresaliente.

@Archivo Hco. Provincial de Cádiz

Pioneras en la Universidad



Primera profesora de la US

María del Rosario Montoya Santamaría, primera mujer en 
el claustro universitario de Sevilla.

Nacida en Madrid en 1907, fue nombrada profesora de la 
Facultad de Ciencias en 1930.

AHUS Legajo 1992-8/9

En 1936 se le abre expediente de sanción y en 
1937 es apartada de su cargo y de cualquier 
otro cargo en instituciones culturales y de 
enseñanza.

https://archive.org/details/AHUSLegajo1992-09Montoya


❑ Decreto de 15 de junio de 1942 del Gobierno cediendo la Fábrica de Tabacos al Ministerio de 
Educación Nacional.

❑ Se encarga a Antonio Illanes del Río la redacción del anteproyecto.

1943. Antonio Illanes. Proyecto de adaptación de la Fábrica de Tabacos para Universidad de Sevilla (AHUS Legajo 3697-2-2)

Traslado a la antigua Fábrica de Tabacos (1954)



1950, enero, 31. Toma de posesión del edificio AHUS (Legajo 3694-1)



¡Muchas gracias!

Almudena Iturri Franco
Fondo Antiguo y Archivo Histórico 

Biblioteca de la Universidad de Sevilla
ahus@us.es
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